
Expediente: 1376/20
Carátula: MILLARES MERCEDES RAMONA C/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ ACCIDENTE
DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20313724035 - MILLARES, MERCEDES RAMONA-ACTOR
20305983560 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - HATEM, JOSÉ-PERITO CONSULTOR
20217449228 - SOLOAGA, MARIO AUGUSTO-POR DERECHO PROPIO
20315452431 - RIVADEO, JOSE ENRIQUE-POR DERECHO PROPIO
20305983560 - AVELLANEDA, MARCO MANUEL RAMON-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1376/20

*H105025817771*
H105025817771

JUICIO: MILLARES MERCEDES RAMONA c/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA
PROVINCIA DE TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO-Expte. N°1376/20-Juzgado del Trabajo
VII nom.

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado José Pablo Rodríguez Cabral del 19/08/2025: téngase
presente lo manifestado. Asimismo, previo a todo trámite, encontrándose cumplida la medida
ordenada mediante providencia del 04/07/2025, notifíquese al accionado el citado proveído. Se hace
constar que se acompaña la mencionada sentencia mediante código QR a los efectos de su
visualización.

   Fecho, y una vez firme la presente providencia, reitére el presentante oportunamente.DBEM1376/20

Actuación firmada en fecha 25/08/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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